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Santiago de Cali, 25 de enero de 2021. 
 
 

Revisado el escrito y anexos presentados por la parte demandada y en 

aplicación del Art. 301 del C.G.P, se procederá a tenerla notificada por conducta 

concluyente, ordenando que por secretaria se le remita el expediente digitalizado, 

a efectos de dar cumplimiento al inciso segundo del Art. 91 ibídem. Así mismo 

deberá requerirse a la notificada a fin de que constituya apoderado judicial por 

medio del cual deberá comparecer al proceso y ejercer su derecho a la defensa. 

 

De otra parte, se procederá a poner en conocimiento de la parte 

demandante las respuestas remitidas por la Cámara de Comercio de Cali y la 

Oficina de Instrumentos Públicos de esta ciudad, para lo que considere 

pertinente. 

 
De conformidad con lo anterior, el Juzgado RESUELVE 

 
PRIMERO: Tener por notificada por conducta concluyente a la señora 

AIDEE IBÁÑEZ BELTRÁN de conformidad con el inciso primero del Art. 301 del 

C.G.P. Remítase por secretaria el expediente digital a la demandada, esto a 

efectos de dar cumplimiento al Art. 91 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: Poner en conocimiento de la parte demandante las 

respuestas emitidas por la Cámara de Comercio de Cali y la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, para lo que considere pertinente. 

 

TERCERO: Requerir a la notificada para que constituya apoderado 

judicial por medio del cual deberá comparecer al proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 
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CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  
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